
FRENTE UNIDO CONTRA LA 

IMPOSICION DE LA UMA 
Los miembros del Frente Unido Contra la UMA solicitamos al Señor 

Gobernador Dr. José Rosas Aispuro Torres y a los diputados se habrá un 

dialogo con las autoridades correspondientes para la creación de un sistema 

nacional de pensiones de carácter público que garantice el derecho a una vida 

digna de las y los trabajadores al concluir una vida laboral, de carácter público 

y solidarias. 

Repudiamos las acciones de la segunda sala del Supremo Tribunal de Justicia 

de la Nación y exigimos se da marcha atrás. 

Junto al salario, las condiciones de vida y la vivienda, conservándose y 

ampliándose el sistema de pensiones de carácter solidario y público que tuvo 

grandes avances. 

Conservar y ampliar el sistema de pensiones y jubilaciones de carácter público 

y solidario que en su momento tuvo grandes avances, hasta lograr el derecho 

el trabajador a disfrutar una pensión o jubilación correspondiente al 100% del 

sueldo básico del último año de labores, una vez cumplidos 30 años de servicio 

los hombres y 28 años las mujeres, independiente de la edad, así como el 

derecho a una pensión proporcional cumplidos 15 años de servicio a quien por 

cualquier motivo se retirare. 

Un derecho ganado por el trabajador no puede verse trasgredido ni los efectos 

serán retroactivos cuando a este se vea perjudicado. (Artículo 123 

constitucional fracción VI apartado A). 

Se exige respeto a la cuantificación en salarios mínimos 

Exigimos que se respete la pensión y jubilación ya que es un derecho adquirido 

por los trabajadores. 

Victoria de Durango, Dgo., a 18 de marzo del 2021 

 

 

 



FRENTE UNIDO CONTRA LA UMA 

 

MUJER, PUEBLO-MAGISTERIO CNTE DURANGO 

ASOCIACION DE JUBLIADOS Y PENSIONADOS POR UNA PAZ Y TRANQUILIDAD 

FRENTE REVOLUCIONARIO DE UNIDAD MAGISTERIAL 

CIRCULOS DE JUBILADOS 

COMITÉ DE DIALOGO ENTRE TRABAJADORES Y JOVENES – DURANGO 

COCOPO 

STEMS CECYTED 

GREMIO MUD 

SINDICATO TELEFONISTAS  

COLECTIVO TIERRA Y LIBERTAD  

STEUJED 

 

c.c.p. Dr. José Rosas Aispuro Torres. - Gobernador del estado de Durango. 

c.c.p. Junta de Coordinación del Congreso del estado de Durango de la LXVIII Legislatura del H. Congreso del Estado 

de Durango. 

c.c.p Secretaria General de Gobierno. -  Héctor Flores Avalos 

c.c.p. Presidente Municipal. - Jorge Salum del Palacio. 

c.c.p. Regidores del municipio de Durango. 


